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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley por la que se 
modifi ca de la Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación 
del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 22 
de diciembre de 2009, se ordena la remisión a la Co-
misión de Medio Ambiente y la publicación en el Bole-
tín Ofi cial de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley 
por la que se modifi ca de la Ley 23/2003, de 23 de 
diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, el cual se tramitará por el proce-
dimiento legislativo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi nali-
zará el próximo día 17 de febrero de 2010, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley por la que se modifi ca 
de la Ley 23/2003, de 23 de diciembre,
de creación del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Constitución Española confi gura la protección 
del medio ambiente como uno de los principios recto-
res de la política social y económica, encomendando 
a los poderes públicos que velen por la utilización ra-
cional de todos los recursos naturales con el fi n de 
proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente.
 La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de refor-
ma del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su 
artículo 61.1 reconoce la potestad de autoorganiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y, en su artículo 71, apartados 19.º, 20.º, 
21.º, 22.º y 23.º, atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en las siguientes materias 
tratamiento especial de zonas de montaña; montes y 
vías pecuarias; espacios naturales protegidos; normas 
adicionales de la legislación básica sobre protección 
del medio ambiente y del paisaje; caza, pesca fl uvial 
y lacustre, acuicultura y protección de los ecosistemas, 
respectivamente. Por su parte, el artículo 75 del citado 
Estatuto, en su apartado 3º, reconoce, como competen-

cia compartida de la Comunidad Autónoma, la compe-
tencia de desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica que establezca el Estado en mate-
ria de protección del medio ambiente. En el ejercicio 
de estas competencias se aprueba y promulga la pre-
sente Ley.
 Por Ley 23/2003, de 23 de diciembre, se creó el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, confi gurado 
como un organismo público, Entidad de Derecho Públi-
co, adscrito al Departamento de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con competencias 
en materia de medio ambiente, que tiene como fi nes 
generales la mejora en la calidad de la prestación de 
los servicios públicos de la Administración ambiental, 
así como la consecución de una mayor economía, efi -
ciencia y efi cacia en la gestión medioambiental de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Las funciones que, 
para ello, la Ley atribuye al Instituto son fundamental-
mente la tramitación y resolución de los procedimien-
tos administrativos que se relacionan en sus anexos y 
la evacuación de los informes relacionados con el me-
dio ambiente. 
 La efectiva puesta en funcionamiento del Instituto 
evidenció posteriormente la necesidad de retocar par-
cialmente su Ley de creación, lo que se produjo me-
diante la Ley 8/2004, de medidas urgentes en materia 
de medio ambiente, que introdujo determinadas modi-
fi caciones con el objetivo principal, entre otros, de 
adaptar los procedimientos de la competencia del Ins-
tituto, incorporando otros nuevos y estableciendo pla-
zos más cortos para la evacuación de los informes 
ambientales, todo lo cual debería redundar en una 
mejora de los servicios públicos de la Administración 
ambiental aragonesa. 
 Por otra parte, se hace necesario integrar los 
anexos I y II de la Ley de creación del Instituto en un 
anexo único que clarifi que y sistematice los procedi-
mientos administrativos y competencias que se le atri-
buyen, incorporando, además, las novedades normati-
vas producidas en materia de medio ambiente, tanto a 
nivel comunitario como a nivel estatal y a nivel autonó-
mico, especialmente las contenidas en las siguientes 
disposiciones: Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
ción ambiental de Aragón; Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de montes de Aragón; Ley 27/2006, de 
participación pública en materia de medio ambiente; 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente; Real Decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos; Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, de medidas fi scales y administrativas en ma-
teria de tributos cedidos y tributos propios de la comu-
nidad Autónoma de Aragón, Decreto 2/2006, de 10 
de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de la producción, posesión y 
gestión de residuos industriales no peligrosos y del ré-
gimen jurídico del servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de 
valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón; 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera; Decreto Ley 1/2008, de 
30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad eco-
nómica de Aragón, Decreto 248/2008, de 23 de di-
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ciembre del Gobierno de Aragón, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos competencia 
del Departamento de Medio Ambiente a las disposi-
ciones del anterior Decreto Ley; Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad.
 En relación con el Decreto Ley 1/2008 y con el 
Decreto 248/2008, el anexo incorpora también los 
nuevos plazos, con el fi n de integrar y unifi car en un 
solo texto todos los que han de regir en la tramitación 
de los procedimientos administrativos cuya competen-
cia corresponde al Instituto, sin perjuicio del plazo revi-
sado especial de tramitación urgente previsto en el 
artículo 4 del Decreto 248/2008, que no se recoge en 
el anexo de esta Ley, pero que será considerado, en su 
caso, por el órgano competente para resolver cada 
procedimiento. 
 También ha sido preciso modifi car el sentido o efec-
tos del silencio administrativo de determinados proce-
dimientos con el fi n de adecuarlos a las novedades 
normativas en materia de medio ambiente que les afec-
tan; para conseguir la coherencia del anexo único de 
esta Ley con la regulación sectorial específi ca (Ley 15/
2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón, Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, y Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
legislación sobre los impuestos medioambientales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón), se ha cambiado 
el sentido del silencio administrativo en los procedi-
mientos 18, a 9, 19 bis, 20 bis, 49 bis, 50 y 52.
 Se modifi ca también el artículo 8 de la Ley 23/
2003 para equiparar el nombramiento del Director del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al de Director 
General. 
 En la redacción del proyecto de Ley se ha tenido en 
cuenta la Directiva 123/2006/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa los servicios en el mercado interior. Se ha pro-
cedido a evaluar todos y cada unos de los procedi-
mientos competencia del Instituto, comprobando su 
afección o exclusión del ámbito de aplicación de la 
Directiva, y, en su caso, su compatibilidad o incompa-
tibilidad con el régimen establecido en la misma, deter-
minándose que los procedimientos que fi guran en el 
anexo único y que están afectados por la Directiva de 
Servicios, son, sin embargo, perfectamente compati-
bles con la misma manteniéndose su régimen autoriza-
torio. 

 Artículo único.— Modifi cación de la Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental.
 Uno.— Se modifi ca el artículo 3 que pasa a tener 
la siguiente redacción: 
 «El Instituto asume la competencia de tramitación y 
resolución de los procedimientos administrativos y de 
emisión de informes que se relacionan en el anexo 
único de la presente Ley, gozando, asimismo, de las 
prerrogativas que, con carácter general, se establecen 
para los organismos públicos en la legislación de Ad-
ministración y de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.»
 Dos.— El apartado primero del artículo 8 pasa a 
tener la siguiente redacción:
 «1. El Director del Instituto tendrá el rango de Direc-
tor General y será nombrado por el Gobierno de Ara-
gón a propuesta del Consejero responsable de medio 
ambiente.» 
 Tres.— El apartado tercero del artículo 8 pasa a 
tener la siguiente redacción:
 «3. En particular, ostentará la competencia para 
resolver los procedimientos administrativos y, en su 
caso, emitir los correspondientes informes que se rela-
cionan en el anexo único de esta Ley».
 Cuatro.— Se unifi can en un anexo único los anexos 
I y II de la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, y se in-
corporan a él, se suprimen o se actualizan los procedi-
mientos que se indican en cada caso. Todas las refe-
rencias que en la ley 23/2003, de 23 de diciembre, 
se hacen al anexo I o II se entenderán hechas al anexo 
único de la presente Ley.

 Disposición transitoria única.— Procedimien-
tos y recursos en tramitación.
 Los procedimientos en tramitación incluidos en el 
anexo único de la presente Ley, y los recursos en vía 
administrativa a los que dé lugar su resolución, se re-
solverán por los órganos que con anterioridad a su 
entrada en vigor tuvieran atribuida la competencia 
para resolverlos.

 Disposición derogatoria única.— Derogación 
por incompatibilidad.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

 Disposición fi nal única.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón».
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1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley de creación 
de los Colegios Profesionales 
de Ingenieros e Ingenieros Técnicos 
de Informática de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha califi cado la Proposición 
de Ley de creación de los Colegios Profesionales de 
Ingenieros e Ingenieros Técnicos de Informática de 
Aragón, presentada por el G.P. Popular, y ha ordena-
do su publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de 
Aragón y su remisión a la Diputación General a los 
efectos establecidos en el artículo 139.1 del Reglamen-
to de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 138 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, tiene el honor de presentar la siguiente 
Proposición de Ley de creación de los Colegios Profe-
sionales de Ingenieros e Ingenieros Técnicos de Infor-
mática de Aragón.

Proposición de Ley de creación 
de los Colegios Profesionales 
de Ingenieros e Ingenieros Técnicos 
de Informática de Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS

 El desarrollo científi co de la informática en las últi-
mas décadas y la continua evolución debido a la am-
pliación de sus conocimientos, ayudados por la evolu-
ción de las técnicas, ha comportado por parte de la 
sociedad una demanda profesional desconocida hasta 
hace relativamente poco tiempo.
 La sociedad aragonesa ha vivido también este cam-
bio y no es ajena a esta evolución, siendo elevado el 
número de profesionales de la informática que se ha-
llan en posesión de la titulación académica que les 
habilita para su ejercicio. La Universidad de Zaragoza 
ha venido impartiendo los estudios de Ingeniería e In-
geniería Técnica en Informática, cuyos titulados sitúan 
su ejercicio profesional en los campos de la enseñan-
za, la investigación, el diseño y construcción de orde-
nadores, la concepción de nuevos sistemas operativos, 
redes y comunicaciones, con especialidades a la luz 

de los planes de estudio, muy variadas y caracteriza-
das, generalmente, por su naturaleza interdisciplina-
ria, pero claramente diferenciada de otras profesiones 
con las que pueden trabajar conjuntamente.
 La disciplina académica de Informática, confi gura-
da hoy en día como enseñanza universitaria, nació en 
1969 con la creación del Instituto de Informática, bajo 
la dependencia del Ministerio de Educación y Ciencia, 
que consideraba el estudio de dicha ciencia necesario 
para la obtención de formación y técnica profesional, 
culminado con una titulación ofi cial que permitiera el 
ejercicio profesional.
 Con el transcurrir del tiempo, el Decreto 327/1976, 
de 26 de febrero, estableció que las enseñanzas de 
Informática se desarrollarían a través de la educación 
universitaria, de manera que la absorción universitaria 
de las funciones, que hasta ese momento venían des-
empeñando el Instituto de Informática y demás institu-
ciones legalmente reconocidas, ofi cializó, con rango 
de Licenciado y Diplomado, los estudios de Informática 
tal y como la realidad social y los tiempos venían de-
mandando.
 Posteriormente, el Real Decreto 1459/1990, de 26 
de octubre, estableció el título universitario ofi cial de 
Ingeniero en Informática y aprobó las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios conducentes a 
su obtención, de acuerdo con las normas establecidas 
por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 
por el que se establecieron las directrices generales 
comunes de los títulos universitarios ofi ciales.
 Por último, el título de Licenciado en Informática fue 
homologado al de Ingeniero en Informática por el Real 
Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, por el que 
se efectúa la homologación de los títulos universitarios 
existentes en la fecha de aprobación del Catálogo de 
Titulaciones Universitarias Ofi ciales mediante el citado 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.
 Por todo ello, desde el punto de vista del interés 
público, ha llegado el momento de crear los Colegios 
Profesionales de Ingenieros e Ingenieros Técnicos en 
Informática de Aragón, como instrumento necesario 
para la regulación y ordenación de la profesión, y 
para su mejor disposición al servicio de la sociedad, 
así como para la defensa de sus intereses profesiona-
les en igualdad de condiciones con otros titulados uni-
versitarios.
 El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 
71, apartado 30, atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva sobre «colegios profesiona-
les y ejercicio de las profesiones tituladas». Basándose 
en dicha competencia, recogida ya por redacciones 
anteriores del citado texto, las Cortes de Aragón apro-
baron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón, por la que se regulan los co-
legios profesionales cuyo ámbito territorial esté com-
prendido exclusivamente en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 Recientemente y como respuesta a las numerosas 
movilizaciones del sector y ante la falta de regulación 
de sus atribuciones profesionales, las Cortes Generales 
han aprobado la creación de los Consejos Nacionales 
de Ingeniería e Ingeniería Técnica en Informática.
 Según han denunciado en Aragón las asociaciones 
representativas del sector profesional, los profesionales 
de nuestra Comunidad Autónoma se encuentran en 
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desigualdad manifi esta, por no poder tener representa-
ción en dichos órganos.
 Por cuanto antecede, en virtud de la competencia 
atribuida en el Estatuto de Autonomía, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 12 de 
marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, y consi-
derando que concurren razones de interés público en 
la existencia de un Colegio Profesional de Ingenieros 
en Informática de Aragón y de un Colegio Profesional 
de Ingenieros Técnicos en Informática, se procede a la 
creación de los referidos Colegios que integren a los 
profesionales que, con la titulación sufi ciente, desarro-
llen las funciones propias de los Ingenieros e Ingenie-
ros Técnicos en Informática. 

 Artículo 1.— Constitución y naturaleza jurídica.
 Se crean los Colegios Profesionales de Ingenieros e 
Ingenieros Técnicos en Informática de Aragón, como 
Corporaciones de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fi nes.

 Artículo 2.— Ámbito territorial.
 Los Colegios Profesionales de Ingenieros e Ingenie-
ros Técnicos en Informática de Aragón desarrollarán su 
actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

 Artículo 3.— Ámbito personal.
 Podrán integrarse en los Colegios Profesionales de 
Ingenieros e Ingenieros Técnicos en Informática de 
Aragón quienes, de conformidad con la normativa vi-
gente en cada momento, posean el título universitario 
de Ingeniero e Ingeniero Técnico en Informática o de 
Licenciado en Informática, o cualquier otro homologa-
do por la autoridad competente.

 Artículo 4.— Obligatoriedad de la colegiación.
 La previa incorporación al respectivo Colegio Profe-
sional será requisito indispensable para el ejercicio de 
su profesión en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación de Co-
legios Profesionales de Aragón y en la legislación bá-
sica estatal.

 Artículo 5.— Normativa reguladora.
 El Colegio Profesional que se crea se regirá por la 
Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesiona-
les de Aragón, por la legislación básica estatal y por 
sus estatutos.

 Artículo 6.— Relaciones con la Administración.
 En sus aspectos institucionales y corporativos, los 
Colegios Profesionales de Ingenieros e Ingenieros Téc-
nicos en Informática de Aragón se relacionarán con la 
Administración de la Comunidad Autónoma a través 
del Departamento de Presidencia. En los aspectos rela-
tivos a los contenidos propios de su profesión, se rela-
cionará con el departamento competente por razón de 
la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Personalidad jurídica y capacidad de 
obrar.

 Los Colegios Profesionales creados tendrán perso-
nalidad jurídica desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, y capacidad de obrar una vez constituidos 
sus órganos de gobierno.

 Segunda.— Constitución de la comisión gestora.
 Se constituirá una Comisión Gestora integrada, en 
cada caso, por tres representantes de la Asociación de 
Ingenieros o Ingenieros Técnicos Informáticos de Ara-
gón y tres representantes de la Delegación en Aragón 
de la Asociación de Doctores, Licenciados e Ingenieros 
en Informática.

 Tercera.— Aprobación de los estatutos provisiona-
les.
 En el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, cada Comisión Gestora debe-
rá aprobar unos estatutos provisionales de su respecti-
vo Colegio Profesional de que regulen:
 a) Los requisitos para la adquisición de la condición 
de colegiado. Condición que permitirá participar en la 
asamblea constituyente del Colegio.
 b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de 
la asamblea constituyente del Colegio. Dicha convoca-
toria deberá publicarse con una antelación mínima de 
quince días en el Boletín Ofi cial de Aragón y en un pe-
riódico de cada una de las tres provincias aragonesas.

 Cuarta.— Asamblea constituyente.
 La asamblea constituyente, en el plazo de seis me-
ses desde la aprobación de los estatutos provisionales, 
deberá:
 a) Aprobar los estatutos defi nitivos del Colegio.
 b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno 
del Colegio.

 Quinta.— Registro de los estatutos defi nitivos.
 Los estatutos del Colegio aprobados por la asam-
blea constituyente serán remitidos al Departamento de 
Presidencia, cuyo titular, previa califi cación de legali-
dad por el órgano competente del Departamento, or-
denará su inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.
 

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Facultad de desarrollo.
 Se faculta el Gobierno de Aragón para aprobar las 
normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley.
 
 Segunda.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 334/09, 
sobre inversiones necesarias 
en el aeropuerto de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 334/09, sobre inversiones 
necesarias en el aeropuerto de Zaragoza, presentada 
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante 
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el 
Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre inversiones necesarias en el aeropuerto 
de Zaragoza, solicitando su tramitación ante el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La modernización del aeropuerto de Zaragoza su-
fre reiterados retrasos y los proyectos de inversión se 
ven continuamente dilatados en el tiempo. Así, lo han 
padecido los compromisos que hiciera el Ministerio de 
Fomento con esta infraestructura y recogidos en el con-
venio de colaboración, fi rmado en el año 2004, para 
la fi nanciación de la Exposición Internacional de Zara-
goza 2008, como también ha ocurrido lo mismo con 
las promesas del responsable ministerial de que mu-
chas de las actuaciones para resolver los problemas de 
visibilidad, aterrizaje y de seguridad tuvieran planifi -
cado su inicio antes del 2010.
 De este modo, la actual torre de control sigue sin 
tener visibilidad sobre la plataforma civil y sobre un 
tercio de la pista de aterrizaje que emplean las aerona-
ves no militares. Además, la niebla, fenómeno meteo-
rológico muy frecuente en el Valle del Ebro, obligó re-
cientemente cerrar el aeropuerto y desviar sus vuelos a 
otras instalaciones de la península, con la consiguiente 

indignación de los usuarios que observaban cómo Za-
ragoza sigue sin disponer de unos sistemas avanzados 
de aterrizaje absolutamente necesarios en situaciones 
de escasa y nula visibilidad (Sistema de aterrizaje ins-
trumental, ILS nivel II y III).
 Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en el artículo 71. 14.ª que la Comunidad 
Autónoma de Aragón, participará en la planifi cación, 
en la programación y en la gestión de estas infraestruc-
turas que tengan la califi cación de interés general.
 Esta situación actual de la que adolece el aeropuer-
to de Zaragoza no sólo perjudica al transporte de via-
jeros, sino que, también, lo hace al tráfi co de mercan-
cías, por lo que si no se resuelve con urgencia va 
afectar de forma directa e inexorable a la conexión 
funcional que existe entre esta instalación aeroportua-
ria con las plataformas logísticas y el transporte ferro-
viario de alta velocidad, y, por consiguiente, con la 
apuesta decidida que desde nuestra Comunidad Autó-
noma se está llevando a cabo en los últimos años por 
la logística y el transporte.
 Por lo expuesto, ante la lentitud en los trámites, los 
retrasos que están acumulando la ejecución de dichas 
inversiones y la necesidad de reclamar del Gobierno 
de la Nación de un paquete más importante de actua-
ciones que den el impulso urgente y defi nitivo a esta 
instalación aeroportuaria, este Grupo Parlamentario 
presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a exigir del Gobierno de la Nación la agilización 
y ejecución urgente e inmediata de las grandes inver-
siones pendientes del aeropuerto de Zaragoza, como 
son: la torre de control, la mejora y desarrollo de los 
sistemas de navegación, las actuaciones en seguridad, 
las actuaciones para la inminente puesta en marcha 
del sistema de aterrizaje ILS, niveles II y III, que haga 
posible operar en condiciones de nula o escasa visibi-
lidad, las actuaciones en la plataforma y las inversio-
nes de apoyo y mantenimiento.
 Así mismo, instan al Gobierno de Aragón a alcan-
zar con el Gobierno de la Nación el acuerdo de cola-
boración para la ejecución de dichas inversiones y, de 
este modo, agilizar los trámites administrativos para la 
fi nalización defi nitiva de estas obras.
 Zaragoza, a 16 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 336/09, 
al objeto de que el Gobierno 
de Aragón dé a conocer con carácter 
de máxima urgencia la normativa 
que regule las energías renovables 
en nuestra Comunidad Autónoma.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
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Proposición no de Ley núm. 336/09, al objeto de que 
el Gobierno de Aragón dé a conocer con carácter de 
máxima urgencia la normativa que regule las energías 
renovables en nuestra Comunidad Autónoma, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación 
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley al objeto de que el Gobierno de Aragón dé a 
conocer con carácter de máxima urgencia la normati-
va que regule las energías renovables en nuestra Co-
munidad Autónoma, solicitando su tramitación ante el 
Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Comunidad Autónoma de Aragón ha sido pione-
ra en potenciar y promocionar las energías renova-
bles, estando situada como la segunda en importancia 
en enero de 2004 y habiendo descendido a la quinta 
posición en la actualidad.
 La paralización del sector es una evidencia y se 
agravará en el periodo 2010-2013, ya que el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio con fecha 
15-12-09 ha inscrito 338 instalaciones y una potencia 
de 9050 MW en el pre-registro de régimen especial, 
asignando tres fases para su puesta en servicio, de las 
que corresponde a  Aragón una potencia de 147,59 
MW equivalente al 1,63% del total de MW aprobados.
 La ausencia de normativa autonómica en esta mate-
ria ha impedido a las empresas del sector tener autori-
zaciones del Gobierno de Aragón y en consecuencia 
se les ha privado del acceso al pre-registro que ya se-
ñalaba el R.D. Ley 6/2009, de 30 de abril.
 El Gobierno de Aragón anunció el 27-12-06 la 
apertura de un periodo de información pública y pre-
sentación de alegaciones al proyecto de decreto por el 
que se regulan los procedimientos de asignación de 
potencia de evacuación y de autorización de las insta-
laciones de producción de energía eléctrica a partir de 
la energía eólica en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 Hasta el día de la fecha no se ha dado a conocer la 
normativa, a pesar de que el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo ha venido respondiendo a di-

versas iniciativas de nuestro Grupo, con respuestas 
como «se informará de la misma antes de fi n de 2007», 
«idem. Antes de fi n de 2008», «idem. En el primer se-
mestre de 2009», «idem. En el último trimestre de 
2009», «idem. Antes de que termine el mes de diciem-
bre de 2009» y en la pregunta oral en Pleno de fecha 
18-12-09, con una respuesta vaga que hace suponer 
todavía y de forma inexplicable que aun no se tiene una 
fecha decidida y que probablemente esté sin resolver su 
redacción después de haber transcurrido más de tres 
años del anuncio del Gobierno de Aragón.
 Esta normativa llega muy tarde y será prácticamen-
te imposible reparar el daño causado a las empresas 
del sector así como la desaceleración para vertebrar el 
territorio que esta actividad fomenta, a la pérdida de 
puestos de trabajo —muchos de ellos de alta cualifi ca-
ción—, de inversiones, de ingresos y creación de ri-
queza en los ámbitos público y privado.
 Para no perder defi nitivamente el tren de las ener-
gías renovables en Aragón a partir del 2014, o incluso 
antes si alguno de los proyectos aprobados por el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio no llegara a 
realizarse y éstos no se cubriesen con otras instalacio-
nes pre-inscritas, es urgente la toma de decisiones en 
esta materia por parte del Gobierno de Aragón.
 Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la 
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que, con la máxima urgencia, dé a conocer 
la normativa autonómica que regule las energías reno-
vables de Aragón, y resuelva la convocatoria de un 
concurso público que tiene paralizado al sector desde 
hace más de tres años.

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 333/09, 
sobre la vía verde entre Ojos Negros 
y Sagunto, para su tramitación 
ante la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 333/09, sobre la vía ver-
de entre Ojos Negros y Sagunto, presentada por el 
G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante la 
Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la vía verde entre Ojos Negros y Sagun-
to, solicitando su tramitación ante la Comisión de 
Obras Públicas Urbanismo y Transportes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Hace escasamente dos años de la puesta en funcio-
namiento de la vía verde entre Ojos Negros y Sagunto, 
en su tramo aragonés.
 Con una simple inspección ocular a lo largo de su 
recorrido se puede comprobar que pasado este tiempo 
han surgido problemas derivados de la propia utiliza-
ción, así como de actos de vandalismo.
 La titularidad de la misma no es solo competencia 
del Gobierno de Aragón, sino que en alguno de sus 
tramos la competencia es del Ministerio de Medio Am-
biente.
 También se han detectado situaciones puntuales de 
una mala utilización de la infraestructura, accediendo 
a la misma no solo vehículos de cuatro ruedas a motor, 
agrícolas contemplados en los convenios vigentes en la 
actualidad, sino quads y otro tipo de vehículos depor-
tivos, con el consiguiente peligro para las personas, 
que bien paseando o bien con vehículos sin motor, 
circulan por ella.
 No existe ningún proyecto ni plan de conservación 
para reponer los elementos rotos o deteriorados y aco-
meter algunas mejoras que a fecha de hoy ya se hacen 
necesarias e incluso urgentes.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.— Realizar un proyecto para intervenir en las 
cuestiones pendientes y elementos deteriorados o rotos 
de la vía verde entre Ojos Negros y Sagunto, en el 
tramo competencia del Gobierno de Aragón.
 2.— Apremiar al Ministerio de Medio Ambiente 
para que haga lo mismo que lo manifestado en el pun-
to anterior, en el tramo titularidad del mismo.

 3.— Diseñar un plan anual de mantenimiento y con-
servación de la vía verde entre Ojos Negros y Sagunto, 
que contemple la fi rma de un convenio con el Ministerio 
de Medio Ambiente, que permita una respuesta automá-
tica en todo el tramo aragonés de la infraestructura, in-
dependientemente de la titularidad del mismo.

 Zaragoza, 14 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 335/09, 
sobre la desestimación 
de la instalación de una planta 
de fabricación de cemento 
en Albentosa (Teruel), para su 
tramitación ante la Comisión 
de Industria, Comercio 
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 335/09, sobre la desestimación de 
la instalación de una planta de fabricación de cemento 
en Albentosa (Teruel), presentada por la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
y ha acordado su tramitación ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley relativa a la desestimación de la insta-
lación de una planta de fabricación de cemento en 
Albentosa (Teruel), solicitando su tramitación ante la 
Comisión de Industria, Comercio y Turismo.
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ANTECEDENTES

 La empresa TUCANA, s.l., ha presentado un pro-
yecto denominado «Plan de fabricación de cemento en 
el término municipal de Albentosa (Teruel)», con núme-
ro de expediente INAGA/500301/01/09206. La 
ubicación de una planta de fabricación de cemento en 
dicho término municipal va a incidir de manera negati-
va tanto en el turismo potencial de la zona, como es el 
caso, entre otros, de poblaciones como Rubielos de 
Mora y va a suponer una seria amenaza de otras fuen-
tes de riqueza de la comarca de Gúdar-Javalambre, 
como son el turismo rural o los alimentos de calidad. 
Consideramos que desde el Gobierno de Aragón se 
debería tener claro que modelo de desarrollo territorial 
se quiere para la comarca y si la actividad de la fabri-
cación de cemento es compatible con el turismo y los 
alimentos de calidad que desde hace años se están 
intentando promocionar en esta comarca y en la pro-
vincia.
 Recientemente la aprobada Estrategia aragonesa 
contra el cambio climático 2009-2012 señala la nece-
sidad de reducir, entre otras, las emisiones de CO2. 
Este tipo de instalaciones (fábricas de cemento) provo-
can una alta contaminación y un gran impacto en las 
zonas adyacentes; parece incompatible apostar por un 
lado por la reducción de emisiones de CO2 y por otro 
seguir apoyando este tipo de fábricas que son un foco 
importante de contaminación en emisiones de CO2. 
 Por otro lado, en unos momentos de crisis económi-
ca muy importante, en el que el retroceso de la construc-
ción es una realidad que nadie cuestiona, no parece 
que la instalación de una cementera sea ni una opción 
segura de garantizar estabilidad laboral y económica 
en la zona ni una apuesta mejora del entorno. La caída 
del consumo de cemento, según la Agrupación de fa-
bricantes de cemento AFICEMEM, se sitúa en el 38,3% 
hasta agosto de 2009, y por si fuera poco, en Aragón 
se produce la misma cantidad de cemento que se con-
sume y es de difícil la exportación más allá de los terri-
torios limítrofes. Si se construyesen las tres nuevas ce-
menteras previstas (Torrijo del Campo, Concud y Al-
bentosa), la producción de cemento en Aragón sería 
de 8,4 millones de toneladas al año, cuando el consu-
mo es de 1,6 millones en estos momentos. Por ello 
consideramos que este tipo de instalaciones inciden 
negativamente en el futuro desarrollo socioeconómico 
y ambiental de la zona y que es necesario apoyar otro 
tipo de actividades que ya se viene desarrollando des-
de hace años en la comarca Gúdar-Javalambre, como 
son el turismo rural y/o los alimentos de calidad.
 Por todo lo expuesto se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a desestimar la instalación de una planta de fabri-
cación de cemento en el término municipal de Albento-
sa (Teruel) y optar por un proyecto de desarrollo más 
acorde con la zona.

 Zaragoza, a 23 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 337/09, 
sobre el incremento de la máxima 
cuantía de fi nanciación 
en la Línea ICO-Emprendedores, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 337/09, sobre el incre-
mento de la máxima cuantía de fi nanciación en la Lí-
nea ICO-Emprendedores, presentada por el G.P. Popu-
lar, y ha acordado su tramitación ante la Comisión de 
Industria, Comercio y Turismo, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre el incremento de la máxima cuantía de 
fi nanciación en la Línea ICO-Emprendedores, solicitan-
do su tramitación ante la Comisión de Industria, Co-
mercio y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Aragón se caracteriza por tener un tejido producti-
vo constituido principalmente por microempresas y au-
tónomos que en general producen bienes de consumo 
tradicionales que están sufriendo de forma directa los 
efectos de la crisis económica y empresarial.
 Para paliar estos efectos y potenciar que los em-
prendedores de Aragón establezcan nuevas empresas 
que permitan el desarrollo de nuevas e innovadoras 
actividades, se requiere una especial atención por 
parte del Gobierno de Aragón. 
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
para que la Línea ICO-Emprendedores para el ejercicio 
2010 en la Comunidad Autónoma de Aragón se com-
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plemente para incrementar la máxima cuantía de fi nan-
ciación hasta 400.000 €/año por emprendedor. 

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.
 

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 338/09, 
para potenciar e incentivar la 
geotermia como fuente de energía 
renovable en usos industriales y 
domésticos, para su tramitación ante 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 338/09, para potenciar e 
incentivar la geotermia como fuente de energía renova-
ble en usos industriales y domésticos, presentada por 
el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante la 
Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley para potenciar e incentivar la geotermia como 
fuente de energía renovable en usos industriales y do-
mésticos, solicitando su tramitación ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La decidida apuesta por el ahorro, la efi ciencia, la 
búsqueda de energías limpias y con mínimos impactos 
ambientales, han situado en diversos países europeos 
a la geotermia como una de las energías renovables 
que tienen amplias posibilidades para desarrollarse.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
para que, a través de campañas de difusión y creando 
líneas de subvención y fi nanciación, se potencie y se 
incentive el uso de la geotermia como fuente de energía 
renovable en usos industriales y domésticos.

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 97/09, relativa 
a la política general 
sobre la diversifi cación sectorial 
empresarial en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Interpelación núm. 97/09, relativa a la política gene-
ral sobre la diversifi cación sectorial empresarial en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo la siguiente Interpelación, relativa 
a la política general sobre la diversifi cación sectorial 
empresarial en la Comunidad Autónoma de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Diversos sectores productivos tradicionales en Ara-
gón y otros emergentes en la época de 1980 han visto 
agravadas sus expectativas de futuro a raíz de la crisis 
industrial y económica que estamos padeciendo. Esta 
situación ha hecho desaparecer en nuestra Comunidad 
Autónoma a numerosas empresas de determinados 
sectores productivos y otras muchas están en peligro 
de extinción.
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 El debate sobre la diversifi cación sectorial empresa-
rial de Aragón se ha abordado en distintas oportunida-
des, sin que el Gobierno de Aragón haya planteado 
una política general defi nida.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo, sus proyectos y actua-
ciones, en relación con la diversifi cación sectorial em-
presarial en la Comunidad Autónoma de Aragón?

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Moción núm. 59/09, dimanante 
de la Interpelación núm. 91/09, 
relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón 
en infraestructuras de Justicia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámi-
te la Moción 59/09, dimanante de la Interpelación 
núm. 91/09, relativa a la política general del Gobierno 
de Aragón en infraestructuras de Justicia, presentada 
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), para su tramitación ante el Pleno.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 

Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 91/09, relativa a la Política General del 
Gobierno de Aragón en infraestructuras de Justicia, 
presenta para su debate y votación en el Pleno de las 
Cortes de Aragón la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.º Impulsar de forma efectiva la realización del 
proyecto de «Distrito de la Justicia» en el Casco Histó-
rico de la ciudad de Zaragoza de forma que se ubi-
quen en el mismo las nuevas dependencias de justicia 
y se evite el traslado de ninguna de las que actualmen-
te están ubicadas.
 2.º Presentar ante esta Cámara el proyecto de ejecu-
ción del «Distrito de la Justicia» en el Casco Histórico de 
la Ciudad de Zaragoza, con expresión del calendario 
temporalizado de fechas previstas para su ejecución.
 3.º Evitar el cambio de uso de ninguna de las insta-
laciones que actualmente son ocupados por dependen-
cias de Justicia y especialmente de ninguna de las 
existentes en el Casco Histórico de la Ciudad de Zara-
goza.
 4.º Ratifi car el acuerdo existente con el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza para la ubicación del «dis-
trito de la Justicia» en el Casco Histórico de la ciudad 
de Zaragoza.

 En Zaragoza, a 22 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Preguntas formuladas para respuesta 
oral que pasan a tramitarse como 
preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Finalizado el período ordinario de sesiones, se en-
cuentran pendientes de respuesta oral en Pleno y en las 
distintas Comisiones permanentes las preguntas que se 
relacionan a continuación, las cuales pasan a tramitar-
se como preguntas para respuesta escrita, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 195 del Regla-
mento de la Cámara:
 — Pregunta núm. 1759/09, relativa al uso de la 
piedra natural aragonesa en la obra pública realizada 
en Aragón, formulada al Sr. Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Senao Gómez, para su respuesta oral en la Comi-
sión de Industria, Comercio y Turismo, publicada en el 
BOCA núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1760/09, relativa a la defensa e 
impulso del sector aragonés de la piedra natural, 
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formulada al Sr. Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao 
Gómez, para su respuesta oral en la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo, publicada en el BOCA 
núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1761/09, relativa al recono-
cimiento institucional de la piedra natural de Aragón, 
formulada al Sr. Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao 
Gómez, para su respuesta oral en la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo, publicada en el BOCA 
núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1762/09, relativa al control de 
calidad y certifi cación de la piedra natural importada 
de China, India o Brasil, formulada al Sr. Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta oral en la 
Comisión de Industria, Comercio y Turismo, publicada 
en el BOCA núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1763/09, relativa al destino de 
algunos recursos del Fondo de Inversiones para Teruel, 
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Yuste Cabello, para su respuesta oral ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo, publicada en el 
BOCA núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1764/09, relativa al criterio de 
distribución de los recursos del Fondo de Inversiones 
para Teruel, formulada al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Yuste Cabello, para su respuesta oral 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, 
publicada en el BOCA núm. 177, de 16 de noviembre 
de 2009.
 — Pregunta núm. 1785/09, relativa a la defensa 
de los intereses de los ciudadanos por parte del 
Gobierno de Aragón en la aplicación de las nuevas 
tarifas eléctricas, formulada al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Senao Gómez, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Industria, Comercio y Turismo, publicada en el 
BOCA núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1786/09, relativa al desarrollo de 
campañas informativas desde el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo sobre la aplicación de las nue-
vas tarifas eléctricas, formulada al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Senao Gómez, para su respuesta oral ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo, publicada en el BOCA 
núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1960/09, relativa al compromiso 
del Gobierno de Aragón en el desarrollo de la energía 
solar termoeléctrica (termosolar), formulada al Conse-
jero de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta 
oral ante el Pleno, publicada en el BOCA núm. 186, 
de 18 de diciembre de 2009.
 — Pregunta núm. 1961/09, relativa a la participa-
ción en los 2440 MW de energía solar termoeléctrica 
(termosolar) que el Gobierno de España ha aprobado 
para los próximos tres años, formulada al Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta oral 
ante el Pleno, publicada en el BOCA núm. 186, de 18 
de diciembre de 2009.

 — Pregunta núm. 1962/09, relativa al polígono 
41 de Huesca, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Susín Gabarre, para su respuesta oral 
ante el Pleno, publicada en el BOCA núm. 186, de 18 
de diciembre de 2009.
 Zaragoza, 30 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Pregunta núm. 1965/09, relativa 
a obras en el colegio público 
«Joaquín Costa» de Monzón (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1965/09, relativa a obras en el colegio 
público «Joaquín Costa» de Monzón (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Obras en el Colegio público «Joaquín Costa» de 
Monzón (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público «Joaquín 
Costa» de Monzón (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?
 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1966/09, relativa a 
obras en el colegio público «San José 
de Calasanz» de Fraga (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1966/09, relativa a obras en el colegio 
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público «San José de Calasanz» de Fraga (Huesca), 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Obras en el Colegio Público «San José de Cala-
sanz» de Fraga (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público «San 
José de Calasanz» de Fraga (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1967/09, relativa 
a obras en el colegio público 
«Alto Aragón» de Barbastro (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1967/09, relativa a obras en el colegio 
público «Alto Aragón» de Barbastro (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-

tiva a Obras en Colegio Público «Alto Aragón» de 
Barbastro (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público «Alto 
Aragón» de Barbastro (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1968/09, relativa 
a obras en el colegio público 
de Educación Infantil y Primaria 
«Valle de Guarga» de Aineto 
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1968/09, relativa a obras en el colegio 
público de Educación Infantil y Primaria «Valle de 
Guarga» de Aineto (Huesca), formulada a la Conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Obras en el Colegio Público de Educación Infan-
til y Primaria «Valle de Guarga» en Aineto (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria «Valle de Guarga» de Aineto 
(Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 1969/09, relativa 
a colegio público de Educación Infantil 
y Primaria «Miguel Servet» de Fraga 
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1969/09, relativa a colegio público de 
Educación Infantil y Primaria «Miguel Servet» de Fraga 
(Huesca), formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 
«Miguel Servet» de Fraga (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria «Miguel Servet» de Fraga 
(Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1970/09, relativa 
a obras en el colegio público 
de Educación Infantil y Primaria 
«Montecorona» de Sabiñánigo 
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1970/09, relativa a obras en el colegio 
público de Educación Infantil y Primaria «Montecoro-
na» de Sabiñánigo (Huesca), formulada a la Conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta 
escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Obras en el Colegio Público de Educación Infan-
til y Primaria «Montecorona» de Sabiñánigo (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria «Montecorona» de Sabiñáni-
go (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Diputada 
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1971/09, relativa 
a la cantidad económica recogida en 
los presupuestos generales del Estado 
de 2010 destinada a Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 22 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 1971/09, relativa a la cantidad económica re-
cogida en los presupuestos generales del Estado de 
2010 destinada a Aragón, formulada al Consejero de 
Agricultura y Alimentación por la Diputada del G.P. Po-
pular Sra. Vallés Cases, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Agricultura y Alimentación, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
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a la cantidad económica recogida en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2010 destinada a Aragón.

ANTECEDENTES

 La Ley de Desarrollo Rural Sostenible prevé una in-
versión de más de 101 millones de euros entre 2010-
2014, en Aragón, este fondo se aporta entre la Admi-
nistración Estatal y Autonómica.
 Esta ley tiene por objetivo evitar los desequilibrios 
del campo en relación con las zonas más desarrolla-
das y promover la dinamización económica, busca la 
vertebración territorial, la diversifi cación de la econo-
mía en zonas locales y el mantenimiento del paisaje y 
medio ambiente.
 Su aplicación se realiza a través del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible y de Planes de Zona dónde 
hay que establecer un sistema de participación real y 
efectiva de las corporaciones locales, la población y 
los agentes económicos, sociales y ambientales de 
cada zona rural. 
 Para el año 2010 a Aragón le corresponden 15,8 
millones de euros del fondo de Desarrollo Rural Soste-
nible, de los que 7,9 millones deben ser aportados por 
la Comunidad Autónoma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la cantidad económica recogida en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
destinada a Aragón, en aplicación de la ley de Desa-
rrollo Rural Sostenible?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1972/09, relativa 
a la cantidad económica recogida 
en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el año 
2010 con destino a la aportación 
autonómica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1972/09, relativa a la cantidad econó-
mica recogida en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el año 2010 con destino a 
la aportación económica, formulada al Consejero de 
Agricultura y Alimentación por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la cantidad recogida en los Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2010 
con destino a la aportación autonómica.

ANTECEDENTES

 La Ley de Desarrollo Rural Sostenible prevé una in-
versión de más de 101 millones de euros entre 2010-
2014, en Aragón, este fondo se aporta entre la Admi-
nistración Estatal y Autonómica.
 Esta ley tiene por objetivo evitar los desequilibrios 
del campo en relación con las zonas más desarrolla-
das y promover la dinamización económica, busca la 
vertebración territorial, la diversifi cación de la econo-
mía en zonas locales y el mantenimiento del paisaje y 
medio ambiente.
 Su aplicación se realiza a través del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible y de Planes de Zona dónde 
hay que establecer un sistema de participación real y 
efectiva de las corporaciones locales, la población y 
los agentes económicos, sociales y ambientales de 
cada zona rural. 
 Para el año 2010 a Aragón le corresponden 15,8 
millones de euros del fondo de Desarrollo Rural Soste-
nible, de los que 7,9 millones deben ser aportados por 
la Comunidad Autónoma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la cantidad recogida en los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 
2010, con destino a la aportación autonómica, en el 
fondo de la Ley de Desarrollo Rural Sostenible?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1973/09, relativa 
a las comarcas aragonesas 
destinatarias de los fondos 
de la Ley de Desarrollo Rural 
Sostenible.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1973/09, relativa a las comarcas ara-
gonesas destinatarias de los fondos de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sostenible, formulada al Consejero de 
Agricultura y Alimentación por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a las comarcas aragonesas destinatarias de 
los fondos de la Ley de Desarrollo Rural Sostenible.

ANTECEDENTES

 La Ley de Desarrollo Rural Sostenible prevé una in-
versión de más de 101 millones de euros entre 2010-
2014, en Aragón, este fondo se aporta entre la Admi-
nistración Estatal y Autonómica.
 Esta ley tiene por objetivo evitar los desequilibrios 
del campo en relación con las zonas más desarrolla-
das y promover la dinamización económica, busca la 
vertebración territorial, la diversifi cación de la econo-
mía en zonas locales y el mantenimiento del paisaje y 
medio ambiente.
 Su aplicación se realiza a través del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible y de Planes de Zona dónde 
hay que establecer un sistema de participación real y 
efectiva de las corporaciones locales, la población y 
los agentes económicos, sociales y ambientales de 
cada zona rural. 
 Para el año 2010 a Aragón le corresponden 15,8 
millones de euros del fondo de Desarrollo Rural Soste-
nible, de los que 7,9 millones deben ser aportados por 
la Comunidad Autónoma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuáles son las comarcas aragonesas a las que el 
Gobierno de Aragón va a aplicar los fondos de la Ley 
de Desarrollo Rural Sostenible?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1974/09, relativa 
a la aportación económica que va a 
recibir cada comarca incluida 
en la Ley de Desarrollo Rural 
Sostenible en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1974/09, relativa a la aportación eco-
nómica que va a recibir cada comarca incluida en la 
Ley de Desarrollo Rural Sostenible en el año 2010, 
formulada al Consejero de Agricultura y Alimentación 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la aportación económica que va a recibir 
cada comarca incluida en la Ley de Desarrollo Rural 
Sostenible en el año 2010.

ANTECEDENTES

 La Ley de Desarrollo Rural Sostenible prevé una in-
versión de más de 101 millones de euros entre 2010-
2014, en Aragón, este fondo se aporta entre la Admi-
nistración Estatal y Autonómica.
 Esta ley tiene por objetivo evitar los desequilibrios 
del campo en relación con las zonas más desarrolla-
das y promover la dinamización económica, busca la 
vertebración territorial, la diversifi cación de la econo-
mía en zonas locales y el mantenimiento del paisaje y 
medio ambiente.
 Su aplicación se realiza a través del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible y de Planes de Zona dónde 
hay que establecer un sistema de participación real y 
efectiva de las corporaciones locales, la población y 
los agentes económicos, sociales y ambientales de 
cada zona rural. 
 Para el año 2010 a Aragón le corresponden 15,8 
millones de euros del fondo de Desarrollo Rural Soste-
nible, de los que 7,9 millones deben ser aportados por 
la Comunidad Autónoma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la aportación económica que va a recibir 
cada comarca incluida dentro de la Ley de Desarrollo 
Rural Sostenible en el año 2010?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES



12774 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 194. 7 DE ENERO DE 2010

Pregunta núm. 1975/09, relativa 
a los proyectos concretos 
de cada comarca a los que va 
a ir destinado el fondo de la Ley 
de Desarrollo Rural Sostenible 
para el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1975/09, relativa a los proyectos con-
cretos de cada comarca a los que va a ir destinado el 
fondo de la Ley de Desarrollo Rural Sostenible para el 
año 2010, formulada al Consejero de Agricultura y 
Alimentación por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Vallés Cases, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a los proyectos concretos de cada comarca a 
los que va a ir destinado el fondo de la Ley de Desarro-
llo Rural Sostenible para el año 2010.

ANTECEDENTES

 La Ley de Desarrollo Rural Sostenible prevé una in-
versión de más de 101 millones de euros entre 2010-
2014, en Aragón, este fondo se aporta entre la Admi-
nistración Estatal y Autonómica.
 Esta ley tiene por objetivo evitar los desequilibrios 
del campo en relación con las zonas más desarrolla-
das y promover la dinamización económica, busca la 
vertebración territorial, la diversifi cación de la econo-
mía en zonas locales y el mantenimiento del paisaje y 
medio ambiente.
 Su aplicación se realiza a través del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible y de Planes de Zona dónde 
hay que establecer un sistema de participación real y 
efectiva de las corporaciones locales, la población y 
los agentes económicos, sociales y ambientales de 
cada zona rural. 
 Para el año 2010 a Aragón le corresponden 15,8 
millones de euros del fondo de Desarrollo Rural Soste-
nible, de los que 7,9 millones deben ser aportados por 
la Comunidad Autónoma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿A qué proyectos concretos de cada comarca va a 
ir destinado el fondo de la Ley de Desarrollo Rural Sos-
tenible para el año 2010?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1976/09, relativa 
a la instalación de una ITV 
en Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1976/09, relativa a la instalación de 
una ITV en Andorra (Teruel), formulada al Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la instalación de una ITV en Andorra 
(Teruel).

ANTECEDENTES

 Andorra es una población con más de 8.300 habi-
tantes, capital administrativa de la Comarca Andorra-
Sierra de Arcos y punto de referencia de un amplio 
ámbito territorial de la provincia de Teruel que com-
prende parte de las Cuencas Mineras. Su importancia 
poblacional y su naturaleza vertebradora exige una 
adecuada dotación de servicios públicos, entre los que 
se encuentra la Inspección Técnica de Vehículos, servi-
cio de gran importancia por el elevado parque automo-
vilístico de la zona, en especial de transporte pesado.
 En el Pleno del Ayuntamiento de Andorra, de fecha 
24 de septiembre de 2008, a propuesta del Partido 
Popular, se aprobó por unanimidad una iniciativa diri-
gida al establecimiento de una ITV en Andorra, desde 
entonces se ha trabajado en el municipio para su con-
secución, de tal manera que al Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón le 
consta la existencia de todos los requisitos y condicio-
nes solicitados al Ayuntamiento para su instalación.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

 ¿Cuáles son los motivos para que todavía no se 
haya autorizado por el Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón la insta-
lación de una ITV en Andorra (Teruel)?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1977/09, relativa 
a la previsión de una instalación 
de una ITV en Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1977/09, relativa a la previsión de una 
instalación de una ITV en Andorra (Teruel), formulada 
al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de una instalación de una ITV 
en Andorra (Teruel).

ANTECEDENTES

 Andorra es una población con más de 8.300 ha-
bitantes, capital administrativa de la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos y punto de referencia de un am-
plio ámbito territorial de la provincia de Teruel que 
comprende parte de las Cuencas Mineras. Su impor-
tancia poblacional y su naturaleza vertebradora exige 
una adecuada dotación de servicios públicos, entre los 
que se encuentra la Inspección Técnica de Vehículos, 
servicio de gran importancia por el elevado parque 
automovilístico de la zona, en especial de transporte 
pesado.
 En el Pleno del Ayuntamiento de Andorra, de fecha 
24 de septiembre de 2008, a propuesta del Partido 
Popular, se aprobó por unanimidad una iniciativa diri-
gida al establecimiento de una ITV en Andorra, desde 
entonces se ha trabajado en el municipio para su con-
secución, de tal manera que al Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón le 

consta la existencia de todos los requisitos y condicio-
nes solicitados al Ayuntamiento para su instalación.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuándo tiene previsto el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón au-
torizar la instalación de una ITV en Andorra (Teruel)?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1978/09, relativa 
a los plazos para la instalación 
de una ITV en Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1978/09, relativa a los plazos para 
la instalación de una ITV en Andorra (Teruel), formu-
lada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a los plazos para la instalación de una ITV 
en Andorra (Teruel).

ANTECEDENTES

 Andorra es una población con más de 8.300 habi-
tantes, capital administrativa de la Comarca Andorra-
Sierra de Arcos y punto de referencia de un amplio 
ámbito territorial de la provincia de Teruel que compren-
de parte de las Cuencas Mineras. Su importancia po-
blacional y su naturaleza vertebradora exige una 
adecuada dotación de servicios públicos, entre los que 
se encuentra la Inspección Técnica de Vehículos, servi-
cio de gran importancia por el elevado parque automo-
vilístico de la zona, en especial de transporte pesado.
 En el Pleno del Ayuntamiento de Andorra, de fecha 
24 de septiembre de 2008, a propuesta del Partido 
Popular, se aprobó por unanimidad una iniciativa diri-
gida al establecimiento de una ITV en Andorra, desde 
entonces se ha trabajado en el municipio para su con-
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secución, de tal manera que al Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón le 
consta la existencia de todos los requisitos y condicio-
nes solicitados al Ayuntamiento para su instalación.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué plazos maneja el Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón para la 
instalación de una ITV en Andorra (Teruel)?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1979/09, relativa 
a los motivos por los que no se ha 
instalado una ITV en Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1979/09, relativa a los motivos por los 
que no se ha instalado una ITV en Andorra (Teruel), 
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a los motivos por los que no se ha instalado 
de una ITV en Andorra (Teruel).

ANTECEDENTES

 Andorra es una población con más de 8.300 habi-
tantes, capital administrativa de la Comarca Andorra-
Sierra de Arcos y punto de referencia de un amplio 
ámbito territorial de la provincia de Teruel que compren-
de parte de las Cuencas Mineras. Su importancia po-
blacional y su naturaleza vertebradora exige una 
adecuada dotación de servicios públicos, entre los que 
se encuentra la Inspección Técnica de Vehículos, servi-
cio de gran importancia por el elevado parque automo-
vilístico de la zona, en especial de transporte pesado.
 En el Pleno del Ayuntamiento de Andorra, de fecha 
24 de septiembre de 2008, a propuesta del Partido 
Popular, se aprobó por unanimidad una iniciativa diri-

gida al establecimiento de una ITV en Andorra, desde 
entonces se ha trabajado en el municipio para su con-
secución, de tal manera que al Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón le 
consta la existencia de todos los requisitos y condicio-
nes solicitados al Ayuntamiento para su instalación.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuáles son los motivos por los que todavía no se 
ha instalado una ITV en Andorra (Teruel)?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1980/09, relativa 
a la memoria de actividad 
de la Gerencia del sector sanitario 
de Alcañiz del año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1980/09, relativa a la memoria de 
actividad de la Gerencia del sector sanitario de Alca-
ñiz del año 2007, formulada a la Consejera de Salud 
y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad de la Gerencia del Sector 
Sanitario de Alcañiz del año 2007.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad de la Gerencia del Sector Sanitario de Alca-
ñiz del año 2007?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta núm. 1981/09, relativa 
a la memoria de actividad 
de la Gerencia del sector sanitario 
de Alcañiz del año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1981/09, relativa a la memoria de 
actividad de la Gerencia del sector sanitario de Alca-
ñiz del año 2008, formulada a la Consejera de Salud 
y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad de la Gerencia del Sector 
Sanitario de Alcañiz del año 2008.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad de la Gerencia del Sector Sanitario de Alca-
ñiz del año 2008?
 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1982/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Hospital de Alcañiz del año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1982/09, relativa a la memoria de 
actividad del Hospital de Alcañiz del año 2007, 
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad del Hospital de Alcañiz del 
año 2007.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad del Hospital de Alcañiz del año 2007?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1983/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Hospital de Alcañiz del año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1983/09, relativa a la memoria de 
actividad del Hospital de Alcañiz del año 2008, 
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad del Hospital de Alcañiz del 
año 2008.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad del Hospital de Alcañiz del año 2008?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta núm. 1984/09, relativa 
a la memoria de actividad 
de la Gerencia del sector sanitario 
de Teruel del año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1984/09, relativa a la memoria de 
actividad de la Gerencia del sector sanitario de Teruel 
del año 2007, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad de la Gerencia del Sector 
Sanitario de Teruel del año 2007.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad de la Gerencia del Sector Sanitario de Teruel 
del año 2007?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1985/09, relativa 
a la memoria de actividad 
de la Gerencia del sector sanitario 
de Teruel del año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1985/09, relativa a la memoria de 
actividad de la Gerencia del sector sanitario de Teruel 
del año 2008, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad de la Gerencia del Sector 
Sanitario de Teruel del año 2008.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad de la Gerencia del Sector Sanitario de Teruel 
del año 2008?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1986/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Hospital Obispo Polanco de Teruel 
del año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1986/09, relativa a la memoria de 
actividad del Hospital Obispo Polanco de Teruel del 
año 2007, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad del Hospital Obispo Polan-
co de Teruel del año 2007.
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PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad del Hospital Obispo Polanco de Teruel del 
año 2007?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1987/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Hospital Obispo Polanco de Teruel 
del año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1987/09, relativa a la memoria de 
actividad del Hospital Obispo Polanco de Teruel del 
año 2008, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Memoria de Actividad del Hospital Obispo Polan-
co de Teruel del año 2008.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la Memoria de 
Actividad del Hospital Obispo Polanco de Teruel del 
año 2008?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1988/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 35.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1988/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 35, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 35.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 35?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1989/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 36.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1989/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 36, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 36.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 36?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1990/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 37.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1990/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 37, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 37.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 37?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1991/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 38.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1991/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 38, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 38.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 38?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1992/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 39.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1992/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 39, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 39.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 39?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1993/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 40.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1993/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 40, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 40.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 40?
 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1994/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 41.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1994/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 41, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 41.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 41?
 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1995/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 42.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
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Pregunta núm. 1995/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 42, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 42.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 42?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1996/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 43.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1996/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 43, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 43.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 43?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1997/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 44.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1997/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 44, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 44.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 44?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta núm. 1998/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 45.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1998/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 45, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 45.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 45?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1999/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 46.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1999/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 46, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 46.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 46?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2000/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 47.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2000/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 47, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 47.
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PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 47?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2001/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 48.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2001/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 48, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 48.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 48?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2002/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 49.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 2002/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 49, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 49.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 49?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2003/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 50.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2003/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 50, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 50.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 50?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2004/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 51.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2004/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 51, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 51.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 51?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2005/09, relativa 
al número de resultados para gripe A 
en el sistema de salud de Aragón 
en la semana 52.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2005/09, relativa al número de resulta-
dos para gripe A en el sistema de salud de Aragón en 
la semana 52, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de resultados para gripe A en el Sistema de 
Salud de Aragón en la semana 52.

PREGUNTA

 ¿Para el seguimiento de la gripe A por la Red Cen-
tinela de Aragón, cuántos resultados positivos y cuán-
tos negativos se han obtenido de las muestras tomadas 
durante la semana 52?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2006/09, relativa 
a pacientes ingresados 
en los hospitales con diagnóstico 
de gripe A en la semana 46.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2006/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 46, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 46.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 46?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2007/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 47.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2007/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 47, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 47.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 47?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2008/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 48.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2008/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 48, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 48.
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ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 48?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2009/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 49.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2009/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 49, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 49.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 49?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2010/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 50.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2010/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 50, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 50.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 50?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta núm. 2011/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 51.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2011/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 51, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 51.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 51?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2012/09, relativa a 
pacientes ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 52.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 2012/09, relativa a pacientes ingresa-
dos en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 52, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 52.

ANTECEDENTES

 La información de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Dirección General de 
Salud Pública, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.
 En una situación de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de información puede causar inquietud.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes nuevos han ingresado en los 
hospitales del Sistema de Salud de Aragón con diag-
nostico de gripe A en la semana 52?

 Zaragoza, 16 de diciembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 2013/09, relativa 
a la razón por la que el colegio 
público Eliseo Godoy de Zaragoza 
se convirtió en bilingüe 
español-alemán.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 22 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 2013/09, relativa a la razón por la que el cole-
gio público Eliseo Godoy de Zaragoza se convirtió en 
bilingüe español-alemán, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Avilés Perea, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª M.ª Antonia Avilés Perea, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la razón por la que el Colegio Público 
Eliseo Godoy de Zaragoza se convirtió en bilingüe 
Español-Alemán.

ANTECEDENTES

 El Colegio Público Eliseo Godoy de Zaragoza se 
convirtió en bilingüe Alemán-Español el curso 2007-
2008. Los padres que tenían a sus hijos en dicho cole-
gio pensaron que el sistema bilingüe empezaría en los 
nuevos alumnos de 1.º de Infantil. Pero lo que se hizo 
realmente fue ponerlo a la vez en los tres cursos de In-
fantil.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál fue la razón por la cual el Colegio Público 
Eliseo Godoy de Zaragoza se convirtió en bilingüe 
Español-Alemán?

 Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

La Diputada 
M.ª ANTONIA AVILÉS PEREA

Pregunta núm. 2014/09, relativa 
al problema de la educación bilingüe 
español-alemán en el colegio Eliseo 
Godoy de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2014/09, relativa al problema de la 
educación bilingüe español-alemán en el colegio Eli-
seo Godoy de Zaragoza, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Avilés Perea, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª M.ª Antonia Avilés Perea, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al problema de la educación bilingüe 
Español-Alemán en el colegio Eliseo Godoy de Zara-
goza.

ANTECEDENTES

 El Colegio Público Eliseo Godoy de Zaragoza se 
convirtió en bilingüe Alemán-Español el curso 2007-
2008. Los padres que tenían a sus hijos en dicho cole-
gio pensaron que el sistema bilingüe empezaría en los 
nuevos alumnos de 1.º de Infantil. Pero lo que se hizo 
realmente fue ponerlo a la vez en los tres cursos de In-
fantil.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué piensa hacer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte para resolver el problema de los 
alumnos de Primaria del colegio Eliseo Godoy de Za-
ragoza, que tienen que dar clases de alemán y no sa-
ben alemán?

 Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

La Diputada 
M.ª ANTONIA AVILÉS PEREA

Pregunta núm. 2015/09, relativa 
al problema de la educación bilingüe 
en el colegio Eliseo Godoy 
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2015/09, relativa al problema de la 
educación bilingüe en el colegio Eliseo Godoy de Za-
ragoza, formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Avilés Perea, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª M.ª Antonia Avilés Perea, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
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Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al problema de la educación bilingüe en 
el colegio Eliseo Godoy de Zaragoza.

ANTECEDENTES

 El Colegio Público Eliseo Godoy de Zaragoza se 
convirtió en bilingüe Alemán-Español el curso 2007-
2008. Los padres que tenían a sus hijos en dicho cole-
gio pensaron que el sistema bilingüe empezaría en los 
nuevos alumnos de 1.º de Infantil. Pero lo que se hizo 
realmente fue ponerlo a la vez en los tres cursos de In-
fantil.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Podría el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte resolver el problema de los alumnos de Prima-
ria, que tienen que dar clases en alemán y no saben 
alemán, con una vía no bilingüe, que sería voluntaria 
para los alumnos que no saben alemán y no desean 
que esa sea su segunda lengua?

 Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

La Diputada 
M.ª ANTONIA AVILÉS PEREA

Pregunta núm. 2016/09, relativa 
al Programa de Emancipación 
Personal (P.E.P.) en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2016/09, relativa al Programa de 
Emancipación Personal (P.E.P.) en Aragón, formulada a 
la Consejera de Servicios Sociales y Familia por el 
Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa al  Programa de Emancipación Personal 
(P.E.P) en Aragón. 

ANTECEDENTES

 La Ley 12/2001, de la Infancia y Adolescencia de 
Aragón, en su artículo 66.8 recoge: «Al menos duran-
te el año siguiente a la salida de los menores de un 
Centro de protección, se efectuará un seguimiento de 
aquellos al objeto de comprobar que su integración 
sociolaboral sea correcta, aplicando los apoyos técni-
cos o económicos necesarios. Para ello se recabará la 
intervención de los servicios comarcales, así como, en 
su caso, de otros organismos e instituciones de carác-
ter público o privado». En Aragón, estos apoyos se 
gestionan principalmente a través del Programa de 
Emancipación Personal, concediéndose según las ne-
cesidades de los jóvenes y los distintos apoyos que 
necesiten. Es lógico pensar que dada la actual coyun-
tura socioeconómica, la gran mayoría de los ex tutela-
dos va a precisar de estos apoyos.
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos Programas de Emancipación Personal se 
han solicitado desde el año 2007 hasta la actualidad, 
y cuántos han sido admitidos y cuántos denegados?
 ¿Qué criterios y/o baremos se utilizan para incluir 
o no incluir a una persona en el programa de emanci-
pación personal?
 ¿Cuáles son los motivos y en qué criterios se basan 
los coordinadores encargados de elevar las propues-
tas de P.E.P para no hacerlo?
 La inclusión o no inclusión en el Programa de eman-
cipación personal se realiza a través de  un acto admi-
nistrativo donde se concede o no la inclusión en un 
PEP, ¿siendo el menor el principal interesado, es notifi -
cado personalmente de la decisión de inclusión o no 
en el programa en tiempo y forma? 
 En caso negativo, ¿cuáles son los motivos por los 
que no se le notifi ca la resolución personalmente al 
menor?
 Siendo el menor el principal interesado en el proce-
so, ¿se respeta el derecho del menor a ser oído duran-
te el proceso? ¿Cómo y de qué manera  ejerce ese 
derecho?

 En Zaragoza, a 23 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 2017/09, relativa 
a los derechos de las personas 
menores de edad extranjeras 
no acompañadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2017/09, relativa a los derechos de las 
personas menores de edad extranjeras no acompaña-
das, formulada a la Consejera de Servicios Sociales y 
Familia por el Diputado de la Agrupación Parlamenta-
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ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a los derechos de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas.

ANTECEDENTES

 La Asociación para el Seguimiento y Apoyo a Per-
sonas Presas en Aragón (ASAPA), concretamente el  
Grupo de menores de ASAPA, recientemente ha de-
nunciado una serie de hechos que considera una viola-
ción fl agrante de los derechos de uno de los colectivos 
más indefensos de nuestra sociedad como son las per-
sonas extranjeras menores de edad no acompañadas.  
 Cabe recordar que el artículo 39.4 CE, señala «los 
niños gozarán de la protección previstas en los acuer-
dos internacionales que velan por sus derechos» y en 
la Convención sobre los Derecho del Niño de Nacio-
nes Unidas, ratifi cada por España en el año 1990, se 
ordena en su artículo 18 que «la preocupación funda-
mental de los estados será el interés superior del niño». 
Por lo tanto, la condición de menor de edad de una 
persona prevalece necesariamente sobre su condición 
de extranjero y sus derechos deben ser reconocidos, 
protegidos y respetados.
 Por otro lado, la Ley 12/2001, de la Infancia y 
Adolescencia de Aragón, en su artículo 66.8, recoge: 
«Al menos durante el año siguiente a la salida de los 
menores de un Centro de protección, se efectuará un 
seguimiento de aquéllos al objeto de comprobar que 
su integración sociolaboral sea correcta, aplicando los 
apoyos técnicos o económicos necesarios. Para ello se 
recabará la intervención de los servicios comarcales, 
así como, en su caso, de otros organismos e institucio-
nes de carácter público o privado».
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene constancia su Departamento de que en la 
actualidad se está vulnerando el cumplimiento, entre 
otros, del artículo 66.8 de la Ley 12/2001, de la In-
fancia y Adolescencia de Aragón? En caso afi rmativo, 
¿qué medidas urgentes piensa adoptar su Departamen-
to para que su cumplimiento sea una realidad y no se 
vulneren los derechos del menor?

 En caso negativo, ¿cómo es posible que si se aplica 
con rigor el artículo 66.8 de la Ley 12/ 2001, de la 
Infancia y Adolescencia de Aragón, el artículo 62.5 del 
Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 8/2000 de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y su artículo 35.4, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en estos 
momentos haya por lo menos 3 casos en Aragón en los 
que se ha iniciado procedimiento preferente de expul-
sión?

 En Zaragoza, a 23 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 2018/09, relativa 
a la captación de nuevos proyectos 
empresariales generadores de 
empleo y desarrollo comarcal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2018/09, relativa a la captación de 
nuevos proyectos empresariales generadores de em-
pleo y desarrollo comarcal, formulada al Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la captación de nuevos proyectos 
empresariales generadores de empleo y desarrollo 
comarcal. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones ha dirigido su Departamento en 
el 2009 para la captación de nuevos proyectos empre-
sariales generadores de empleo y desarrollo comarcal, 
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con expresión de su ubicación geográfi ca, número de 
empleos conseguidos y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2019/09, relativa 
a la formación y asesoramiento a 
personas emprendedoras para lograr 
la puesta en marcha de nuevas 
micropymes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2019/09, relativa a la formación y 
asesoramiento a personas emprendedoras para lograr 
la puesta en marcha de nuevas micropymes, formulada 
al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la formación y asesoramiento a personas 
emprendedoras para lograr la puesta en marcha de 
nuevas micropymes. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones ha dirigido su Departamento en 
el 2009 para la formación y asesoramiento a personas 
emprendedoras con el fi n de lograr la puesta en mar-
cha de nuevas micropymes, con expresión de su ubica-
ción geográfi ca y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2020/09, relativa 
a la organización de talleres 
de emprendedores en los centros 
educativos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2020/09, relativa a la organización de 
talleres de emprendedores en los centros educativos de 
Aragón, formulada al Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Se-
nao Gómez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la organización de talleres emprendedo-
res en los centros educativos de Aragón. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones ha dirigido su Departamento en 
el 2009 para la organización de talleres emprendedo-
res en los centros educativos de Aragón, con expresión 
de su ubicación geográfi ca y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2021/09, relativa 
a las consultas evacuadas sobre los 
trámites necesarios para la creación 
de una empresa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
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Pregunta núm. 2021/09, relativa a las consultas eva-
cuadas sobre los trámites necesarios para la creación 
de una empresa, formulada al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Senao Gómez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a las consultas evacuadas sobre los trámites 
necesarios para la creación de una empresa. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones ha dirigido el Gobierno de Ara-
gón en 2009 para la evacuación de consultas sobre 
los trámites necesarios para la creación de una empre-
sa, con expresión de su ubicación geográfi ca y presu-
puesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2022/09, relativa 
a las acciones de promoción dirigidas 
a dar a conocer la línea ICO, su 
gestión, control y seguimiento 
de las subvenciones concedidas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2022/09, relativa a las acciones de 
promoción dirigidas a dar a conocer la línea ICO, su 
gestión, control y seguimiento de las subvenciones con-
cedidas, formulada al Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Se-
nao Gómez, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a las acciones de promoción dirigidas a dar 
a conocer la línea ICO, su gestión, control y seguimien-
to de las subvenciones concedidas. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones de promoción ha realizado su 
Departamento en el 2009 dirigidas a dar a conocer la 
línea ICO, su gestión, control y seguimiento de las sub-
venciones concedidas, con expresión de su ubicación 
geográfi ca, importe de la subvención y presupuesto 
empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2023/09, relativa 
a la realización de planes 
de márquetin y de negocios 
de sociedades participadas y acciones 
de consultoría.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2023/09, relativa a la realización de 
planes de márquetin y de negocios de sociedades 
participadas y acciones de consultoría, formulada al 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la realización de planes de marketing y de 
negocios de sociedades participadas y acciones de 
consultoría. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones ha realizado su Departamento 
en el 2009 dirigidas a la realización de planes de 
marketing y de negocios de sociedades participadas y 
acciones de consultoría, con expresión de su ubicación 
geográfi ca y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2024/09, relativa 
a las acciones y ayudas a proyectos 
considerados como estratégicos para 
el desarrollo de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2024/09, relativa a las acciones y 
ayudas a proyectos considerados como estratégicos 
para el desarrollo de Aragón, formulada al Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 

relativa a las acciones y ayudas a proyectos considera-
dos como estratégicos para el desarrollo de Aragón. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántas acciones y ayudas ha realizado su De-
partamento en el año 2009 dirigidas a proyectos 
considerados como estratégicos para el desarrollo de 
Aragón, con expresión de su ubicación geográfi ca, 
importe de las ayudas y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2025/09, relativa 
a la preparación y publicación 
de concursos de obra, presentación 
de propuestas a la mesa 
de contratación y el seguimiento 
y control de las obras a realizar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2025/09, relativa a la preparación y 
publicación de concursos de obra, presentación de 
propuestas a la mesa de contratación y el seguimiento 
y control de las obras a realizar, formulada al Conseje-
ro de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la preparación y publicación de concursos 
de obra, presentación de propuestas a la mesa de 
contratación y el seguimiento y control de las obras a 
realizar. 
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ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos concursos de obra ha preparado y publi-
cado, cuántas propuestas ha presentado a la mesa de 
contratación y qué seguimiento y control de las obras 
a realizar ha desarrollado su Departamento en el 
2009, con expresión de su ubicación geográfi ca, im-
porte de los concursos y presupuesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2026/09, relativa 
al apoyo fi nanciero 
para la consolidación de empresas 
o entidades que demuestren 
su relevancia para el desarrollo 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2026/09, relativa al apoyo fi nanciero 
para la consolidación de empresas o entidades que 
demuestren su relevancia para el desarrollo de Ara-
gón, formulada al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao 
Gómez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa al apoyo fi nanciero para la consolidación 
de empresas o entidades que demuestren su relevancia 
para el desarrollo de Aragón. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 

las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué apoyos fi nancieros ha realizado su Departa-
mento en el año 2009 dirigidos a la consolidación de 
empresas o entidades que demuestren su relevancia 
para el desarrollo en Aragón, con expresión de su 
ubicación geográfi ca, importe de las ayudas y presu-
puesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

Pregunta núm. 2027/09, relativa 
a la realización de cursos 
de formación en las cinco áreas 
de actuación marcadas 
por el Programa Empresa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 2027/09, relativa a la realización de 
cursos de formación en las cinco áreas de actuación 
marcadas por el Programa Empresa, formulada al 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la realización de cursos de formación en 
las cinco áreas de actuación marcadas por el Progra-
ma Empresa. 

ANTECEDENTES

 En época de crisis empresarial y a punto de fi nali-
zar el ejercicio de 2009, es preciso hacer balance de 
las acciones que el Gobierno de Aragón ha impulsado 
o desarrollado para paliar las consecuencias de la 
misma, por lo que este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

 ¿Cuántos cursos ha realizado su Departamento en 
el año 2009 dirigidos a la formación en las cinco 
áreas de actuación marcadas por el Programa Empre-
sa, con expresión de su ubicación geográfi ca y presu-
puesto empleado?     

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a las Preguntas 
núms. 1620/09 a 1622/09, relativas 
a la restauración de la iglesia 
de Nuestra Señora de los Ángeles 
en Burbáguena (Jiloca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes a las Preguntas 
núms. 1620/09, 1621/09 y 1622/09, relativas a la 
restauración de la iglesia de Nuestra Señora de los 
Ángeles en Burbáguena (Jiloca), formuladas por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster San-
taliestra y publicadas en el BOCA núm. 170, de 19 de 
octubre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Con relación a las Preguntas números 1620/2009, 
1621/2009 y 1622/2009 relativas a la restauración 
de la iglesia de Nuestra Señora de los Ángeles en Bur-
báguena (Jiloca), presentadas por el Diputado del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, Sr. Fuster 
Santaliestra, el Departamento de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes formula la siguiente respuesta 
conjunta: 
 El importe previsto en la actualización de precios 
del proyecto realizado en 2008 eleva a más de 
743.000 € y 327.000 € los costes de intervención en 
la 1.ª fase y 2.ª fase respectivamente.
 Las intervenciones se realizarían en la nave y en la 
torre (elementos estructurales y eliminación de humeda-
des).
 Actualmente, el departamento, y para el próximo 
ejercicio, no dispone de partida presupuestaria para 
la restauración de la mencionada iglesia ya que la 
política adoptada en el área de rehabilitación, se ca-
racteriza por concentrar un mayor volumen de recursos 
en acciones de rehabilitación de vivienda, edifi cios y 

zonas deterioradas en cascos urbanos (ARIS), frente a 
actuaciones de restauración de edifi cios de uso públi-
co fi nanciados con cargo al capítulo VI.

 Zaragoza, a 30 de noviembre de 2009.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
ALFONSO VICENTE BARRA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1741/09, relativa al 
presupuesto destinado a servicios 
sanitarios concertados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1741/09, relati-
va al presupuesto destinado a servicios sanitarios con-
certados, formulada por la Diputada del G.P. Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, y publicada en el 
BOCA núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 1741/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario CHA, para su respuesta 
escrita, relativa al presupuesto destinado por el Depar-
tamento de Salud y Consumo a la concertación de 
servicios sanitarios en 2007 y 2008 y previsión para 
2009, le informo que:
 Las cantidades dedicadas a conciertos quirúrgicos 
por especialidad fueron las siguientes:

 2007 2008

Angiología/C Vascular 406.591 € 445.893 €

C. General 618.739 € 916.456 €

C. Plástica 304.309 € 418.604 €

Cardiología 372.529 € 598.060 €

Neurocirugía 21.953 € 71.925 €

Obstetricia 152.471 € 207.164 €

Oftalmología 1.524.150 € 1.906.596 €

Otorrino 60.052 € 64.208 €

Traumatología 4.562.371 € 5.651.934 €

Urología 0 € 32.873 €

 Para el año 2009 el gasto previsto es de 
5.996.406 €.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS
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Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1742/09, relativa al 
presupuesto destinado a atención 
primaria y atención especializada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1742/09, relativa al presupuesto 
destinado a atención primaria y atención especializada, 
formulada por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, 
Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA núm. 177, de 
16 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 1742/09 formulada 
por el Grupo Parlamentario CHA para su respuesta 
escrita, relativa al porcentaje de presupuesto destina-
do a Atención Primaria y a Atención Especializada en 
los años 2007, 2008 y asignado en 2009, los datos 
son los siguientes:

TIPO DE CENTRO Gasto corriente Gasto corriente Previsión

 2007 2008 2009

Atención Especializada 60,70% 61,40% 60,73%

Atención Primaria 33,67% 33,17% 34,06%

RESTO 5,63% 5,43% 5,21%

TOTAL 100,00% 100,00% 100,00%

 Se han considerado los gastos en:
 Capítulo I-Personal.
 Capítulo II-Gastos Corrientes.
 Capítulo IV-Farmacia.
 En el tipo de centro Resto están agrupados los gas-
tos del 061 Aragón, los centros Socio-Sanitarios, los 
centros de Rehabilitación Psicosocial y los Servicios 
Centrales del Servicio Aragonés de Salud.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1765/09, relativa a la atención 
sociosanitaria en el Sector Sanitario 
Barbastro, a través del Centro de Alta 
Resolución Baix Cinca-Bajo Cinca, 
en Fraga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1765/09, relativa a la atención so-
ciosanitaria en el Sector Sanitario Barbastro, a través 
del Centro de Alta Resolución Baix Cinca-Bajo Cinca, en 
Fraga, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA 
núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Centro Sanitario de Alta Resolución Bajo Cinca 
—Baix Cinca situado en la localidad de Fraga, inaugu-
rado el 8 de mayo de 2009 y que comenzó su activi-
dad el 11 de mayo del mismo año, tiene un total de 32 
camas instaladas.
 La cartera de Servicios de este centro contempla la 
hospitalización polivalente para la atención a pacien-
tes con la siguiente tipología:
 La asistencia integral de los enfermos ingresados por 
patología que requiera un nivel de cuidados poco com-
plejos a través de urgencias hospitalarias del centro.
 El ingreso de pacientes que son derivados por los 
hospitales de agudos de referencia para fi nalizar trata-
mientos.
 El ingreso de pacientes procedentes de consultas 
externas para la realización de pruebas diagnósticas 
específi cas o para tratamiento.
 Los pacientes intervenidos en la Unidad de CMA 
que precisen internamiento hospitalario, cuando en el 
centro se realice este tipo de actividad.
 Los pacientes convalecientes que reúnan los crite-
rios de derivación, conforme a lo dispuesto en las Ins-
trucciones del 12 de diciembre de 2008 del Departa-
mento de Salud y Consumo por las que se establecen 
los fl ujos de derivación de los pacientes a los hospita-
les de convalecencia (Instrucción primera).
 Todos los pacientes que requieran este tipo de asis-
tencia sanitaria serán atendidos en el CSAR Bajo Cin-
ca-Baix Cinca.
 En las Instrucciones antes mencionadas aparece el 
Centro de Alta Resolución de Fraga dentro de la Secto-
rización de Hospitales de Convalecencia del Sector de 
Barbastro (Instrucción segunda).
 Desde la apertura del nuevo centro el índice de 
ocupación de camas ha sido de un 65% de las mis-
mas, y la estancia media es superior a 40 días.

 Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1799/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales con 
diagnóstico de gripe A en la semana 45.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
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en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1799/09, relativa a pacientes ingre-
sados en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 45, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1799/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 45, le infor-
mo que:
 En la semana 45 ingresaron 17 pacientes con diag-
nóstico de gripe A.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1800/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A en la 
semana 44.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1800/09, relativa a pacientes ingre-
sados en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 44, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1800/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 44, le infor-
mo que:
 En la semana 44 ingresaron 20 pacientes con diag-
nóstico de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1801/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales con 
diagnóstico de gripe A 
en la semana 43.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1801/09, relati-
va a pacientes ingresados en los hospitales con diag-
nóstico de gripe A en la semana 43, formulada por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, publica-
da en el BOCA núm. 178, de 20 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1801/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 43, le infor-
mo que:
 En la semana 43 ingresaron 17 pacientes con diag-
nóstico de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1802/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales con 
diagnóstico de gripe A 
en la semana 42.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1802/09, relati-
va a pacientes ingresados en los hospitales con diag-
nóstico de gripe A en la semana 42, formulada por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, publica-
da en el BOCA núm. 178, de 20 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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 En contestación a la Pregunta 1802/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 42, le infor-
mo que:
 En la semana 42 ingresaron 4 pacientes con diag-
nóstico de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1803/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales con 
diagnóstico de gripe A 
en la semana 41.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1803/09, relativa a pacientes ingre-
sados en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 41, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1803/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 41, le infor-
mo que:
 En la semana 41 ingresaron 2 pacientes con diag-
nóstico de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1804/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 40.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-

puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1804/09, relativa a pacientes ingre-
sados en los hospitales con diagnóstico de gripe A en la 
semana 40, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1804/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 40, le infor-
mo que:
 En la semana 40 no ingresó ningún paciente con 
diagnóstico de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1805/09, relativa a pacientes 
ingresados en los hospitales 
con diagnóstico de gripe A 
en la semana 39.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1805/09, relati-
va a pacientes ingresados en los hospitales con diag-
nóstico de gripe A en la semana 39, formulada por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, publica-
da en el BOCA núm. 178, de 20 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1805/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular para su respuesta 
escrita, relativa a cuántos pacientes nuevos han ingre-
sado en los hospitales del Sistema de Salud de Aragón 
con diagnóstico de gripe A en la semana 39, le infor-
mo que:
 En la semana 39 ingresó 1 paciente con diagnósti-
co de gripe A. 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS
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Respuesta escrita a las Preguntas 
núms. 1806/09 a 1812/09, relativas 
al número de muestras para analizar 
en laboratorio por sospecha de gripe 
A, en el sistema de salud de Aragón 
durante las semanas 39 a 45.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a las Preguntas núms. 1806/09, 
1807/09, 1808/09, 1809/09, 1810/09, 1811/09 
y 1812/09, relativas al número de muestras para ana-
lizar en laboratorio por sospecha de gripe A, en el 
sistema de salud de Aragón durante las semanas 39 a 
45, formuladas por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Canals Lizano, publicadas en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 No se ha recogido información del número de 
muestras de pacientes con sospecha de gripe A porque 
no se ha indicado en los protocolos de actuación co-
rrespondientes. 
 La información que se ha recogido para las necesi-
dades de vigilancia de la gripe se refi ere a:
 — Los resultados positivos de los casos graves hos-
pitalizados, para hacer un seguimiento de la gravedad 
de la afectación.
 — Los resultados de cualquier tipo (positivos o ne-
gativos) de la Red Centinela de Aragón, para hacer un 
seguimiento de la circulación de los diferentes tipos de 
virus gripales, como se hace habitualmente.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1820/09, relativa 
a la capacitación de conductores 
provenientes de otros países.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes a la Pregunta núm. 
1820/09, formulada por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, 
relativa a la capacitación de conductores provenientes 

de otros países, publicada en el BOCA núm. 178, de 
20 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Los supuestos son diferentes según sean el Canje de 
Notas sobre el reconocimiento recíproco y el canje de 
los permisos de conducción entre el Reino de España y 
el país de que se trate.
 En el supuesto de que en el Canje de Notas no se 
reconozca validez al carné de conducir de un país no 
perteneciente a la Unión Europea, la fecha  que se 
tendrá en cuenta será la del carné de conducir obteni-
do en España o en otro país comunitario.
 En el supuesto de que el Canje de Notas prevea el 
reconocimiento del carné de conducir, se tomará como 
fecha de validez  la del permiso de conducir del país 
originario, que deberá aparecer refl ejada en el carné 
de conducir canjeado, en apartado correspondiente.
 Por otra parte, en el ámbito de sus competencias, 
las fuerzas de vigilancia en carretera y los servicios de 
inspección de la Dirección General de Transportes del 
Gobierno de Aragón controlarán su cumplimiento.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
ALFONSO VICENTE BARRA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1824/09, relativa a la 
retribución de los cargos directivos del 
Banco de Sangre y Tejidos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1824/09, relati-
va a la retribución de los cargos directivos del Banco 
de Sangre y Tejidos de Aragón, formulada por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello y 
publicada en el BOCA núm. 178, de 20 de noviembre 
de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Las retribuciones previstas para el año 2010 son 
las mismas que se recibieron en el 2008, debido a la 
congelación salarial del personal directivo de las Enti-
dades Públicas Aragonesas para el año 2009 y son 
las siguientes:
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Director Gerente 56.820,68

Director de Gestión y Servicios Generales 42.798,98

Coordinadora Técnica PSNF 30.896,46

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1842/09, relativa 
a la retribución de los cargos 
directivos del Consorcio Aragonés 
Sanitario de Alta Resolución.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1842/09, relati-
va a la retribución de los cargos directivos del Consor-
cio Aragonés Sanitario de Alta Resolución, formulada 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello y publicada en el BOCA núm. 178, de 20 de 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Las retribuciones previstas para el año 2010 son 
las mismas que se recibieron en el 2008, debido a la 
congelación salarial del personal directivo de las Enti-
dades Públicas Aragonesas para el año 2009 y son 
las siguientes:

Director Gerente  67.881,52  

Director Asistencial  57.673,06  

Director de Gestión  55.210,24  

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a las Preguntas 
núms. 1874/09 a 1876/09, relativas 
al CEIP «Lucien Briet» de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-

gón de la respuesta escrita del Sra. Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte a las Preguntas núms. 
1874/09, 1875/09 y 1876/09, relativas al CEIP 
«Lucien Briet» de Zaragoza, formuladas por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
y publicadas en el BOCA núm. 170, de 19 de octubre 
de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Administración ha actuado conforme autoriza el 
artículo 44 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas por lo que respecta a la fi anza.
 En cualquier caso sobre el patio de infantil se ha 
actuado durante el pasado verano. En estos momentos 
está pendiente de realizarse una actuación sobre la 
pista norte de la primera fase del colegio. Esta actua-
ción se ejecutará previsiblemente en el verano de 
2010 con una duración de 15 días. El coste máximo 
previsto es de 18.000 euros.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1877/09, relativa 
al compromiso del Gobierno 
de Aragón de participar en la compra 
de los terrenos para la construcción 
del nuevo Hospital de Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1877/09, relati-
va al compromiso del Gobierno de Aragón de partici-
par en la compra de los terrenos para la construcción 
del nuevo Hospital de Alcañiz, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
y publicada en el BOCA núm. 181, de 1 de diciembre 
de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1877/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista 
(CHA) para su respuesta escrita, relativa a en qué con-
siste, exactamente, el compromiso del Gobierno de 
Aragón al que se ha referido el Ayuntamiento de Alca-
ñiz respecto de la fi nanciación del nuevo hospital, en 
qué fecha se cerró tal compromiso y cuáles fueron las 
condiciones acordadas, le informo que:
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 Por lo que respecta al Departamento de Salud y 
Consumo, desconocemos a qué acuerdo puede referir-
se el Ayuntamiento de Alcañiz.

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1878/09, relativa 
a la responsabilidad del Gobierno 
de Aragón en la elección 
de los terrenos para la construcción 
del nuevo Hospital de Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo a la Pregunta núm. 1878/09, relati-
va a la responsabilidad del Gobierno de Aragón en la 
elección de los terrenos para la construcción del nuevo 
Hospital de Alcañiz, formulada por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, y publica-
da en el BOCA núm. 181, de 1 de diciembre de 
2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1878/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista 
(CHA) para su respuesta escrita, relativa a qué motivos 
llevaron al Gobierno de Aragón a elegir los terrenos 
en los que se plantea la construcción del nuevo Hospi-
tal de Alcañiz, le informo que:
 Fueron los expresados en el Programa Funcional 
del Hospital de Alcañiz, documento que fue remitido 
por el Departamento de Salud y Consumo al Grupo 
Parlamentario de Chunta Aragonesista el 29 de abril 
de 2008. 
 En la citada memoria técnica (vol. II, cap. XXI «Estu-
dio de solares», págs. 273 a 283), se analizan los 
aspectos relativos a la futura ubicación del centro hos-
pitalario, como la accesibilidad, el mapa sanitario ur-
bano (equilibrio de los recursos sanitarios), accesos e 
infraestructuras, condiciones técnicas y ambientales 
del lugar y del entorno, dimensión de los terrenos, la 
localización y el futuro desarrollo urbano, el planea-
miento urbanístico y la gestión del suelo. 

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1879/09, relativa a la elección 
de los terrenos para la construcción 
del nuevo Hospital de Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo 
a la Pregunta núm. 1879/09, relativa a la elección de 
los terrenos para la construcción del nuevo Hospital de 
Alcañiz, formulada por la Diputada del G.P. Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, y publicada en el 
BOCA núm. 181, de 1 de diciembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la Pregunta 1879/09, formulada 
por el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista 
(CHA) para su respuesta escrita, relativa a si tiene 
constancia el Gobierno de Aragón de que el Ayun-
tamiento de Alcañiz dispusiera —o disponga— de te-
rrenos propios que le hubiese cedido gratuitamente 
para la construcción del nuevo Hospital de Alcañiz, le 
informo que:
 El Departamento de Salud y Consumo no tiene 
constancia de que el Ayuntamiento de Alcañiz dispu-
siera o disponga de terrenos propios, que reuniendo 
las condiciones técnicas exigidas por el proyecto, hu-
biera podido ceder gratuitamente para la construcción 
del nuevo hospital.

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1882/09, relativa a la falta 
de servicio de Internet en la residencia 
Baltasar Gracián.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 1882/09, formu-
lada por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena 
Salces, relativa a la falta de servicio de Internet en la 
residencia Baltasar Gracián, y publicada en el BOCA 
núm. 181, de 1 de diciembre de 2009.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2009

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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 La red «wifi » que permite acceder a Internet a los es-
tudiantes que residen en la Baltasar Gracián viene funcio-
nan ininterrumpidamente desde hace varios años.
 Debido al aumento del número de jóvenes que utili-
zan nuevas tecnologías, la dirección del centro proce-
dió a actualizar el servicio mediante la ordenación de 
los sistemas de cableado, datos y voz. En la actualidad 
se cuenta con un ancho de banda de 10 megas que se 
considera sufi ciente para cubrir las necesidades de los 
estudiantes. Se está a la espera de que la Entidad Públi-
ca Aragonesa de Servicios Telemáticos integre la red en 
el sistema corporativo del Gobierno de Aragón.
 Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta 
núm. 2013/09, relativa a la razón 
por la que el Colegio Público Eliseo 
Godoy de Zaragoza se convirtió 
en bilingüe Español-Alemán.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 El Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata, ha 
procedido a retirar la Pregunta núm. 2013/09, relati-
va a la razón por la que el Colegio Público Eliseo Go-
doy de Zaragoza se convirtió en bilingüe Español-Ale-
mán, formulada a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta escrita, y publicada en 
este mismo número de BOCA.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.
 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta 
núm. 2014/09, relativa al problema 
de la educación bilingüe 
Español-Alemán en el colegio Eliseo 
Godoy de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 El Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata, ha 
procedido a retirar la Pregunta núm. 2014/09, relati-
va al problema de la educación bilingüe Español-Ale-
mán en el colegio Eliseo Godoy de Zaragoza, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
para su respuesta escrita,  y publicada en este mismo 
número de BOCA.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.
 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta 
núm. 2015/09, relativa al problema 
de la educación bilingüe en el colegio 
Eliseo Godoy de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 El Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata, ha 
procedido a retirar la Pregunta núm. 2015/09, relati-
va al problema de la educación bilingüe en el colegio 
Eliseo Godoy de Zaragoza, formulada a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta 
escrita, y publicada en este mismo número de BOCA.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia 
del Vicepresidente del Gobierno 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
solicitud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del 
Gobierno de Aragón ante el Pleno, formulada a peti-
ción de 23 diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 177.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vice-
presidente informe sobre los acuerdos alcanzados en la 
Comisión Bilateral DGA-Ayuntamiento de Zaragoza, 
reunida el 22 de diciembre, respecto a la fi nanciación, 
construcción, gestión y explotación del proyectado cam-
po de fútbol de San José en la ciudad de Zaragoza.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Industria, Comercio 
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la solicitud 
de comparecencia del Sr. Consejero de Industria, Co-
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mercio y Turismo ante el Pleno, formulada a petición de 23 diputados del 
G.P. Popular, al amparo del artículo 177.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre 
el momento, la cuantía, tiempo y forma en que se aplicarán las nuevas 
ayudas ya anunciadas por el Gobierno de Aragón para desarrollar en el 
año 2010 un nuevo Plan 2000 E, o como vaya a denominarse, que im-
pulse la venta de automóviles en nuestra Comunidad Autónoma.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia del Consejero 
de Política Territorial, Justicia e Interior ante la 
Comisión de Política Territorial, Justicia e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 
2009, ha admitido a trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Política Territorial, Justicia e Interior ante la Comisión de Política 
Territorial, Justicia e Interior, formulada a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre 
las previsiones de su Departamento y del Consejo General del Poder Judi-
cial respecto de la implantación de la nueva ofi cina judicial.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del Consejero 
de Política Territorial, Justicia e Interior ante 
la Comisión de Política Territorial, Justicia e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 
2009, ha admitido a trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Política Territorial, Justicia e Interior ante la Comisión de Política 
Territorial, Justicia e Interior, formulada a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre 
las medidas y criterios adoptados en materia de seguridad de edifi cios 
públicos, en especial en el ámbito de la justicia.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA


